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Previo a decidir sobre la cesión de crédito presentada, se requiere a las 

partes para que sirvan indicar o aclarar sobre cuáles son las obligaciones 

que se va a realizar la cesión, toda vez que las obligaciones N° 169348596, 

181067678, 181068458, 181068758, 181069225, 181069818, 181070163, 

181070505, 1081071176, 4513091911605609 y 4513097196555732 no guardan 

relación alguna con el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 
 

Radicado No. 05001 31 03 009 2014 00499 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) JORGE ELIAS PEMBERTY ZAPATA 

Asunto REQUIERE PREVIO ACEPTAR CESIÓN 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1473V 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio


 

 

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b53eab19f536077bcd581ab214c26a81c5c1c6965521563f807fcfbe06a7e08

Documento generado en 16/06/2022 11:38:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


